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ADENDA 

 

AL PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN EL MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO, LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO Y 

PROMOCIÓN ECONÓMICA DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y LA 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS, 

PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO PARTICIPATIVO DE 
DISEÑO DE UN CONVENIO DE TRANSICIÓN JUSTA DEL 

SUROCCIDENTE DE ASTURIAS 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
M

LH
C

EM
76

W
PX

YS
53

M
XK

M
7E

C
G

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//a
yt

ov
illa

bl
in

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

5 

M
ar

io
 R

iv
as

 L
op

ez
 (1

 d
e 

1)
Al

ca
ld

e
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 1

1/
11

/2
02

1
H

AS
H

: 5
12

74
63

ac
db

86
23

47
0b

46
0a

bc
3b

66
d0

c

F
ir

m
ad

o 
el

 0
2/

12
/2

02
1 

14
:5

9:
57

 : 
S

A
R

A
 A

A
G

E
S

E
N

 M
U

Ñ
O

Z
, S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 E

ne
rg

ia
 d

e 
S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 E

ne
rg

ia
.

Código: 11183823-20028096O1ETMS1NV2PV Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 1 de 5.

https://serviciosmin.gob.es/arce


Protocolo  

2  

REUNIDOS 

 

Dña. Sara Aagesen Muñoz, Secretaria de Estado de Energía, en virtud del Real Decreto 98/2020, de 

17 de enero («BOE» de 18 de enero), en el que se dispone su nombramiento; y actuando en virtud 

de sus propias competencias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.g) de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y de conformidad con el Real Decreto 

139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales y el Real Decreto 864/2018, de 13 de julio, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica.. 

 

D. Enrique Fernández Rodríguez, Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica de la 

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, en virtud del Decreto 14/2019, de 24 de julio, del 

Presidente del Principado de Asturias, por el que se nombra a los miembros del Consejo de 

Gobierno, en el que se dispone su nombramiento («BOPA» de 25 de julio), y actuando en virtud de 

sus propias competencias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38, a) de la Ley del Principado 

de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad 

Autónoma, , por el que se autoriza la firma del presente Protocolo General de Actuación. 

 

D. Mario Rivas López, presidente de Acom-España, actuando en representación de D. Abel 

Caballero Álvarez, Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), elegido 

conforme establecen sus Estatutos, en el XII Pleno de la FEMP, celebrado en Madrid el día 21 de 

septiembre de 2019, actuando en nombre y representación de la misma de conformidad con los 

artículos 36.1 y 38.1 de los citados Estatutos, con domicilio en Madrid, C/ Nunci o, 8 y CIF G-

28783991. 

 

Las partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad para formalizar la presente 

adenda, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

 

I. Que con fecha 20 de marzo de 2020 se firmó el Protocolo General de Actuación entre el Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, la Consejería de Industria, Empleo y Promoción 

Económica de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y la Federación Española de 
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Municipios y Provincias, para el desarrollo del proceso participativo de diseño de un convenio de 

transición justa del Suroccidente de Asturias. 

 

II. Que en el mes de noviembre de 2019 se puso en marcha el proceso de participación con objeto 

de facilitar la definición del Convenio de Transición Justa del Suroccidente de Asturias y que, dado 

el volumen de información de los diagnósticos y análisis socio-económico y de infraestructuras 

efectuados, la recepción de propuestas y proyectos y de agentes que están participando en el 

mismo,  se considera necesario ampliar la colaboración y las funciones de la comisión mixta para 

avanzar en la puesta en común y el seguimiento de los resultados del proceso para impulsar una 

hoja de ruta conjunta, definir herramientas de gobernanza que faciliten la participación de agentes 

económicos y sociales para una mejor fijación de los objetivos y líneas estratégicas del convenio 

para la transición justa que garanticen el crecimiento económico sostenible, bienestar social y 

empleo de este territorio. 

 

III. Que como consecuencia de la revisión de la metodología aplicada para la elaboración de los 

diagnósticos y las delimitaciones geográficas de los Convenios de Transición Justa y que ha sido 

objeto de una evaluación externa, la comisión mixta establecida en la cláusula cuarta del Protocolo 

en su reunión del día 20 de julio de 2021, ha considerado que debe modificarse el anexo del 

protocolo de Actuación para que refleje la delimitación del ámbito territorial del Protocolo de 

Actuación correspondiente a esta revisión. 

 

Por ello, las partes firmantes consideran conveniente la modificación del protocolo por mutuo 

acuerdo al resultar necesaria para la mejor realización de su objeto, en virtud de cuanto queda 

expuesto, y manifiestan su voluntad de colaboración suscribiendo la presente Adenda al Protocolo, 

de acuerdo con las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Definición de una hoja de ruta conjunta 

Se añade un nuevo apartado al final de la cláusula segunda con la siguiente redacción: 

“Finalmente, y con objeto de avanzar en la puesta en común y el seguimiento de los 

resultados del proceso para impulsar una hoja de ruta conjunta, las partes se comprometen a 

trabajar conjuntamente en: 

- Analizar las aportaciones de los procesos de participación identificando proyectos que 
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garanticen el crecimiento económico sostenible, bienestar social y empleo de este 

territorio, señalando los proyectos más tractores e identificando los colectivos más 

afectados 

- Diseñar herramientas de gobernanza que faciliten la participación de agentes 

económicos y sociales para una mejor fijación de los objetivos y líneas estratégicas del 

convenio para la transición justa 

- Identificar instrumentos y líneas de financiación estudiando los marcos jurídicos de 

apoyo y los fondos nacionales y europeos existentes para su incorporación al diseño de 

los convenios.” 

 

Segunda. Ampliación de las funciones de la Comisión Mixta de seguimiento 

Se incluyen dos nuevos apartado d) y e) en las funciones de la Comisión Mixta del clausula cuarta 

con la siguiente redacción: 

d) Llevar el seguimiento del proceso de participación y analizar las aportaciones de los 

procesos de participación, los proyectos y líneas de financiación e identificando los 

colectivos más afectados 

e) Preparar los trabajos técnicos para impulsar una hoja de ruta conjunta y la 

instrumentación necesaria para la definición del convenio de Transición Justa.  

 

Tercera. Sustitución del anexo I 

Se sustituye el anexo existente por el siguiente: 

ANEXO I 

LISTADO DE MUNICIPIOS QUE FORMAN PARTE DEL ÁMBITO TERRITORIAL DEL PRESENTE 
PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN 

 

 
- Allande 

- Cangas del Narcea 

- Degaña 

- Ibias 

- Salas 

- Tineo 

 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman la presente adenda de 

modificación del Protocolo General de Actuación entre el Ministerio para la Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico, la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica de la Comunidad 
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Autónoma del Principado de Asturias y la Federación Española de Municipios y Provincias, para el 

desarrollo del proceso participativo de diseño de un convenio de transición justa de l Suroccidente 

de Asturias, y para que así conste, se firma el presente documento en la fecha indicada en la firma 

electrónica. 

 

 

La Secretaria de Estado de Energía El Consejero de Industria, Empleo y 
Promoción Económica 

 

 

 

 

 

Sara Aagesen Muñoz 

 

 

 

 

 

Enrique Fernández Rodríguez 

 

El Presidente de ACOM-España, en 
representación del Presidente de la 

Federación Española de Municipios y 
Provincias 

 

 

 

 

 

 

Mario Rivas López 

 

 
 

ENRIQUE 

FERNANDEZ 

RODRIGUEZ - 

32877318Z

Firmado digitalmente por ENRIQUE FERNANDEZ 

RODRIGUEZ - 32877318Z 

Nombre de reconocimiento (DN): cn=ENRIQUE 

FERNANDEZ RODRIGUEZ - 32877318Z, 

givenName=ENRIQUE, sn=FERNANDEZ RODRIGUEZ - 

32877318Z, serialNumber=IDCES-32877318Z, 

title=CONSEJERO DE INDUSTRIA, EMPLEO Y 

PROMOCION ECONOMICA, 2.5.4.97=VATES-

S3333001J, ou=CERTIFICADO ELECTRONICO DE 

EMPLEADO PUBLICO, ou=CONSEJERIAS - S3333001J, 

o=PRINCIPADO DE ASTURIAS, c=ES 

Fecha: 2021.11.11 09:37:59 +01'00'
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